
a derecho. Sin que haya lugar a expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes.

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

1616 ORDEN 111/04617/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Quiterio Hernández Lo
sada, Portero 2.° de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante.

. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Quiterio Hernán
dez Losada, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de octubre de 1980 y 18 de 
febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo número 512.275 de 1981, interpuesto por don Qui
terio Hernández Losada, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las resoluciones de la Sala de-Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de octubre de 1980 y 18 de 
febrero de 1981, disponiendo que en cumplimiento de lo estable
cido en la Orden 534/1979, de 2 de marzo, publicada en el 
"Diario Oficial de la Marina", número 60, correspondiente al 12 
del mismo mes de marzo, se le señalen al actor los haberes 
pasivos que como retirado pudieran corresponderle desde la 
fecha de 13 de febrero de 1976 a percibir desde el dia 1 d«l 
mes de marzo siguiente, previa deducción de los haberes pa
sivos que hubiera percibido como jubilado; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de'1963.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmó, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

1617 ORDEN 111/04618/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone en cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de julio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Hidalgo Díaz, Capitán 
de Complemento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Hidalgo 
Diaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril y 8 de mayo de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por ¿1 Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos 
el recurso contencioso-administrafivo interpuesto por don Joa
quín Hidalgo Díaz, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril y 6 de mayo de 1981, en los 
que se le denegaba su derecho al señalamiento de haber pasivo, 
cuyos acuerdos declaramos nulos por no ser conformes con 
el ordenamiento jurídico, y en su lugar acordamos que se re
conozca al recurrente el derecho a la determinación de su 
haber pasivo con arreglo a lo previsto en la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, cuyo señalamiento se le hará aplicando el 
porcentaje señalado en el Estatuto de Clases Pasivas de 1926. 
No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar

1618 ORDEN 111/04619/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el. cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Leandro Moriña, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Leandro 
Moriña, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 10 de junio y 
14 de octubre de 1981, de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo'de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Leandro Moriña, contra 
los acuerdos de 10 de junio y 14 de octubre de 1981, de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar que le 
denegaron el señalamiento de haberes pasivos, confirmando és
tos por ser conformes al ordenamiento jurídico, sin hacer ex
presa declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido e» la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Paliarás.
Excmo.-Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

1619 ORDEN 111/04723/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Sampedro Noguei
ra, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Sampedro Nogueira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Adminstrción Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de mayo y 7 de agosto de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Gabriel Sánchez Malin- 
gre, en nombre y representación de don Antonio Sampedro No- 
gueira, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de 
mayo y 7 de agosto de 1980, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1620 ORDEN 111/04753/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ruperto Martínez Mar
cos, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ruperto 
Martínez Marcos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de mayo y 18 de julio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ruperto Martínez Mar
cos, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de 
mayo y 18 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten sin expresa imposición, de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo .establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de -16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1621 ORDEN 111/04759/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Arnaiz Callejo, Sargento 
de Artillería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Arnaiz Callejo, Sargento de Artillería y Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 23 de abril y 16 de junio de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Arnaiz Callejo, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de abril y 
16 de junio de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin' 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecidp en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio dé Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1622 ORDEN 111/04760/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Evangelina Batán Diéguez, 
viuda de don Avelino García Santiso, Sargento de 
Sanidad y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Evange
lina Batán Diéguez, viuda de don Avelino García Santiso, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandadada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
marzo y 9 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
27 de abril de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Evangelina Batán Dié
guez, viuda de don Avelino García Santiso, representada por 
el Procurador señor Granados Weil, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de marzo y de 9 de mayo de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposl- 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que sé unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1623 ORDEN 111/04761/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Florentino Cabrero de Fru
tos, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia


